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RESOLUCiÓN GERENCIAL N°053-2017 -MPIIA-GM 

Moliendo, 09 de Junio de 2017. 

VISTOS: 

El informe N° 187-2017-SGLlMPI, Emitido por la Sub Gerencia de Logística, 
mediante el cual solicita la aprobación a la sétima modificación del Plan Anual 
de Contrataciones para el periodo 2017. Asimismo, la Gerencia de 
Administración remite el Informe N°0132-2017-MPI/A-GM-GA, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
establece que Una vez aprobado el Plan Anual de Contrataciones, éste debe 
ser modificado cuando se tenga que incluir o excluir contrataciones y cuando 
se modifique el tipo de procedimiento de selección, conforme a los lineamientos 
establecidos por OSCE mediante Directiva. 

Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo 
para la comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de 
Contrataciones, bajo sanción de nulidad. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 027-2017-MPI, se aprobó el Plan 
Anual d~ Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Islay, para el 
Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2017; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 291-2016-MPI se aprobó delegar 
facultades resolutivas y administrativas, competencias y atribuciones al Ing. 
Ind. Pedro Calcina Huanca, como Gerente Municipal de la Municipalidad 
Provincial de Islay 

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones 
conferidas; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la Sétima Modificación del Plan Anual de Contrataciones 
de la Municipalidad Provincial de Islay, para el Ejercicio Fiscal correspondiente 
al año 2017, el mismo que como anexo forma parte integrante de la presente 
resolución. 

Artículo 2°._ Disponer que el Jefe de la Sub gerencia de Logística publique la 
presente resolución y la Sétima Modificación del Plan Anual de Contrataciones, 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -:- SE@CE, dentro de 
los cinco (5) días htbiles siguientes a la fecha de su aprobación 
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O'POfIaEnlidad 
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

D) UNIDAO EJECUTORA: 

O¡INSTRUMEHTO QUE APRUEBA OMODIFICA ELPAC: 
,aobl.n.rauda 

OESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS V 
OBRA,SACONTRATM 

AOOVISICION DE FIBRAFORTE PARA LA 
OBRA:r.lEJORAMIENTO DE LA CAPCIOAO 

OPERATIVA DE LA OERENCIA DE 
• DESARROLLO URBANO V RURAL DE LA 
r.lUNICIPALII)AOPRIOVINCIAL DE ISLAY. 

40. Unidad 

AOOUISICION E INSTALACION DE ORASS lS • Mello 
SINTETlCO PARA LA OBRA; MEJORAMIENTO ClIadllldo 

DEL SERVICIO DEPORTIVO EN LA LOSA 
DEPORTIVA DEL PUEBLO JOVEN BELAUNOE 

SECTOR ALTO LA PUNTA. DISTRITO PUNTA ce 
BOMBON, PROVINCIA DE ISLAV, AREOUIPA. 

! AOOVISICIONEINSTAlACIONDEGRASS 1310.69900151112 25· Me(ro 
f SINTETICO PARA LA OaRA; MEJORAMIENTO Cuadrado 

1 ~ip~e:T~~~~~~~~~;~.~s~~oO 
• MOLLENOO. PROVINCIA DE tSLAV ..... AEOUIPA. 
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DIARo : I 
EIRUC: 

114965.00 09 lel·Sin COMITEoe 0·51 
Moda~;,d SELECCl6N 

684.60 38'-Sin ORQANO 0·51 
Modalidad ENCARGADO 

DE LA, 
CONlRATACION 

es 

6481.17 38.-SIr'1 COMITE DE 
Modalidad SELECCIÓN 


